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BOCCE EXTRAORDINARIO Nº54                                                                            Viernes 16 de Julio de 2021 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

86.-              ANUNCIO 
 
 

Decreto de la Excma.  Sra.  Presidenta accidental  de la Ciudad Autónoma de Ceuta Dª Dunia Mohamed Mohand, de 
fecha catorce de julio de dos mil veintiuno,  por el que se acuerda la suplencia del Excmo Sr Consejero de Sanidad Con-
sumo y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez. 
 
El Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, D. Alberto Gaitán Rodríguez tiene previsto ausentarse de la Ciu-
dad a partir del próximo día 16 de julio de 2021 y hasta su regreso. 
 
Por decreto de delegación del  Excmo Sr Presidente  de la Ciudad de fecha 9-07-2021 se nombra como Presidenta Accidental a 
Dª Dunia Mohamed Mohand desde el 13-07-2021 a las 12.30 h.   hasta el día 14-07-2021 hasta las 12.30 horas.  
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 16.4 y 24 del actual Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administra-
ción de la Ciudad Autónoma de Ceuta, que desarrollan jurídicamente el Estatuto de los miembros del Consejo de Gobierno, y 
establecen, entre otros aspectos, la suplencia por ausencia de los titulares de las Consejerías para el funcionamiento habitual de 
las competencias atribuidas. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, 
 
HE RESUELTO: 
 
PRIMERO.- Desígnese como suplente del Excmo. Sr. D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, Consejero de Sanidad, Consumo y 
Gobernación, en su ausencia a partir del 16 de julio y hasta su regreso, a la Excma. Sra. Dª M.ª Isabel  Deu  Del Olmo.  
 
SEGUNDO.-  El Decreto surte efectos desde el día de su firma. 
 
TERCERO.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
 
En Ceuta, firmado electrónicamente.  
 
LA PRESIDENTA ACCTAL. DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
Dª DUNIA MOHAMED MOHAND. 
FECHA 14/07/2021 
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